
RASANHUEZA 
DE 

~~~~~NTIEL VERA 
_.... •-.r CRET ARIO 

"jEVS/Dmv/lv~_..., 

Distribución: 
Dirección Administ. y Firiarm1s. 

- Concejo Munidpal. 
lnst.itudÓP 

- Of. Ofga"1zadooes C=;u."tta:".as. 
!,U,MJ 5eae:l!:'¿ ,...ir~ - 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

De la inversión de esta transferencia, dicha 
institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta l. Municipalidad, 
con documentación original (facturas, boletas), dentro del presente año 
calendario. de acuerdo a la Resolución Nº30 del 11.03.2015, de la Contraloría 
General de la República. Al no efectuarse la rendición de cuentas dentro de los 
plazos estipulados, deberán reintegrar dichos recursos a este Municipio.- 

El gasto que devengue la cancelación de este 
aporte se imputará a la Cuenta 2401004005 "Aportes y Subvenciones", del Presupuesto 
Ordinario vigente de la l. Municipalidad de castro. 

APORTESE la cantidad de $600.000, a la 
JUNTA DE VECINOS EDUARDO BALLESTEROS, RUT. Nº73.588.800-5, Personería 
Jurídica según Registro Públíco Municipal Nº239 del 05.06.96; Registro Entidades 
Receptoras de Fondos Públicos Folio Nº199 del 19.11.2004; representada por su 
Presidente Sr. Juan Seguel Mellado; destinado a Proyecto: Implementación sede social. 
Compra utensilios de cocina, horno eléctrico, cocina a gas con accesorios, pisos de goma, 
envase y carga de gas. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 de fecha 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Ses.ión Ordinaria Nº88 del 
12.12.2018 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2019; 
el acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ord. Nºl20 del 07.11.2019; y, las facultades 
que me confiere la Ley f1Ítl18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO NºT-497 .- --¡-~"' ? 7 "'\ "1 '-\ '2.o _ • 

CASTRO, 08 de Noviembre de 2019.- 

AICAlDIA 
l. MUNICIPAUDAD DE CASTRO 
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